
íiieiiii J ontin
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Excma. Diputación Provincial de león
ANUNCIO

Aprobadas la recepción definitiva y 
liquidación de las obras de “Explana
ción y obras de fábrica del camino de 
Villarrubín al límite de la provincia”, 
del Plan Provincial de 1980, ejecutadas 
por la Empresa “Tradeco, S. L.”, y de 
“Ampliación del camino de Negar al 
C. V. de Corporales a Castrillo de Ca
brera” y “Acondicionamiento del cami
no de Noceda, de Cabrera al C. V. de 
Corporales a Castrillo, en el sitio lla
mado Pata la Muía”, del Plan de la Co
marca de A. E. de La Cabrera de 1981, 
ejecutadas también por la Empresa 
“Tradeco, S. L.”, y acordada la incoa
ción de expediente para la devolución 
de la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de tales obras, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
advirtiendo a quienes creyeren tener al
gún derecho exigible a la Empresa ad- 
judicataria en razón del contrato garan
tizado, que durante el plazo de quince 
días pueden presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

León, 21 de agosto de 1987.—El Pre
sidente, E. F., Matías Llórente Liébana.

6402 Núm. 4133—1.885 ptas.

Delegación de Hacienda
LEON 

(entro le Gestión Catastral 
y toopemión Motarla 

ANUNCIO
Para general conocimiento se hace 

saber que estarán expuestas al público, 
durante un plazo de quince días, en el 
Ayuntamiento de Cabrillanes, las rela- 
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cienes de características de calificación 
y clasificación de fincas rústicas com
prendidas en el pueblo de Huergas de 
Babia, anejo de dicho- municipio, para 
que pueda ejercerse reclamación sobre 
cualquiera de los datos contenidos.

Las reclamaciones deberán dirigirse 
al limo. Sr. Gerente del Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación Tributa
ria, Delegación de Hacienda de León, 
y serán entregadas en el citado Ayun
tamiento', para el preceptivo informe de 
la Junta Pericial.

León, 26 de agosto de iqSy.-^El Ge
rente, P. A., Julio Terrón Viñuela.

6411

Ifltpettióo inmortal le Majo 
! Segar# Sartal

Don Femando José Galindo Meno, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
fia levantado acta de liquidación de cuen
tas de Seguridad Social n.° 546/87, a 
la Empresa “Depisa” (Desoxidados y 
Pinturas Industriales, S. A.), con domi
cilio en Central Térmica de Composti
lla II, Cubillos del Sil, por infracción a 
lo dispuesto1 en los arts. 64, 68 y 70 De
creto 2065/74 de 30-5 (B.O.E. 20-7-74) 
y por un importe total de veintinueve 
mil ochocientas ochenta y cinco pese
tas (29.885).

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercidos anteriores: 60 ptas.

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 dd 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa “Depisa” (Desoxida
dos y Pinturas Industriales, S. A.), y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en León, a 25 de agosto de 1987.—Fer
nando José Galindo Meño. 6384

***

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 560/87, a la 
Empresa Andrés Calvo Martínez, S. A., 
con domicilio en Avda. Quevedo, 13-1.0, 
Bembibre, por infracción a lo dispuesr- 
to en los arts. 64, 67, 68 y 70 Decre
to 2065/74 de 30-5 (B. O. E. 20 y 
22-7-74) y por un importe total de 
diez mil seiscientas veintiocho pesetas 
(10.628).

Haciéndose saber el derecho que le 
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asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Andrés Calvo Martí
nez, S. A., y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a 25 de agos
to de 1987. —• Femando José Galindo 
Meño. 6384

Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones

Dirección General ie Transportes Terrestres
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON

SOLICITUDES DE SERVICIOS DE TRANS
PORTE MECANICO POR CARRETERA 

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
de un servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Lugo - Ponferrada 
U-421, como resultado de la unifica
ción de las concesiones Ponferrada-Be- 
cerreá, con hijuelas (V-1063) y Lugo- 
Navia de Suarna, con hijuelas (V-2006), 
y en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. E. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, du
rante un plazo de 30 días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan las Enti
dades y los particulares interesados, pre
vio examen del proyecto en la Jefatura 
Provincial de Transportes Terrestres de 
León, calle Padre Arintero, n.° 1, du
rante las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintas del peticio
nario que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o de una hijuela pro
longación del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura Provin
cial el fundamento de su derecho y el 
propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamientos 
de las localidades por donde discurre 
este itinerario, a las Asociaciones Pro
vinciales de Transportistas, a los titu
lares de servicios regulares de transpor
tes de viajeros coincidentes con este 
servicio, a terceros concesionarios y a 
todo el público usuario que pudiera 
resultar afectado por la implantación de 
la unificación proyectada.

León, 29 de agosto de 1987. — El 
Jefe Provincial, Eduardo López Fer
nández.

6421 Núm. 4134—3 835 pías.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo.
Hace saber: Que por D. Angel Ma

nuel Antolín Guerra se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de taller de mecánica y electri
cidad del automóvil, en local sito en 
C/ Valdivida, n.° 7.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, a 25 
de agosto de 1987.—El Alcalde acciden
tal (ilegible).

6415 Núm. 4135—1.495 ptas.

Decreto.—Visto que en virtud de 
lo dispuesto en la Disposición Transito
ria Tercera 1 de la Ley 9/1987 de 12 
de junio, el Ministro para las Adminis
traciones Públicas, por Orden de 23 de 
julio de 1987 ha convocado elecciones 
a órganos de representación en la Ad
ministración del Estado y que la Ley 
7/1985 de 2 de abril reguladora de las 
Bases del Régimen Local y concordan
tes (art. 21.1 g y 21.3) me confieren la 
condición legal de Jefe Superior de Per
sonal, por medio del presente vengo en 
disponer:

i.°^Que se convoquen elecciones a 
órganos de representación en este Ayun
tamiento de San Andrés del Rabanedo 
para la designación por sufragio perso
nal, igual, libre, directo y secreto de 
tres Delegados de Personal con las atri
buciones y derechos que se recogen en 
los arts. 9, 10 y 11 de la citada Ley 
9/1987 de 12 de junio, teniendo la cua
lidad de electores aquellos funcionarios 
a que hace referencia el art. 1 de la 
repetida Ley en relación con el 16 de 
la misma.

2.0—El Ayuntamiento, una vez esta
blecido el calendario y las condiciones 
de celebración de las mismas determi
nará el censo de electores y facilitará 
los medios personales y materiales para 
la celebración de las mismas a tenor de 
lo que establece el art. 21 de la Ley 9/87 
de 12 de junio y sin perjuicio de las 
atribuciones de las Juntas Electorales 
de Zona.

3.0—rProcédase a las publicaciones del 
presente que correspondan.

San Andrés del Rabanedo, a 18 de 
agosto de igSy.-^El Alcalde-Presidente 
accidental (ilegible).

6414 Núm. 4136—2.860 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrey

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 46 del R. de Organización, Fun
cionamiento y R. Jurídico de las Enti
dades Locales, se hace público que esta 
Alcaldía ha nombrado Tenientes de 
Alcalde a los señores Concejales:

Don José Carlos Pérez de la Fuente.
Don José María Prieto Callejo.
Valderrey, 25-agosto-87. — El Alcal

de, G. Cavello García.
6395 Núm. 4137—780 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa Coloraba de Curueño

Aprobado por el Pleno Municipal el 
padrón de arbitrios municipales varios 
del año 1987, se encuentra expuesto al 
público en la oficina municipal, por 
plazo de quince días hábiles, a fin de 
que las personas interesadas puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Dicho padrón comprende los siguien
tes conceptos:

—Tasa sobre desagüe de canalones 
en terrenos de uso público.
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—Arbitrio con fin no fiscal sobre fa
chadas en mal estado de conservación.

—Tasa sobre tránsito de ganados por 
la vía pública.

—Tasa sobre rodaje y arrastre de 
vehículos no gravados por el impuesto 
de circulación.

—Arbitrio con fin no fiscal sobre te
nencia de perros.

Santa Coloraba de Curueño, 27 de 
agosto de 1987.—-El Alcalde, Onofre 
García Suárez.

6387 Núm. 4138—1.690 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaornate y Castro

Aprobado inicialmente el presupues
to municipal ordinario para el ejercicio 
de 1987, se expone al público por es
pacio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Villaomate y Castro, 25 de agosto 
de 1987.—TI Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón municipal de arbitrios varios, 
del ejercicio 1987, se halla expuesto al 
público por plazo de quince días al 
objeto de examen y reclamaciones.

Villaomate y Castro, 25 de agosto 
de 1987.—rEl Alcalde (ilegible).

* *

Aprobado por el Ayuntamiento, el 
padrón de circulación de vehículos, del 
ejercicio 1987, se halla expuesto al pú
blico por plazo de quince días, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villaomate y Castro, 25 de agosto 
de 1987—El Alcalde (ilegible).

6396 Núm. 4139 — 1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Sariegos

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Sariegos (León).
Hace saber: Que por D. Albino Mor

ía Rodríguez, vecino de León, calle 26 
de Mayo, 6 - 5.0 - A, solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de Panadería, en el bajo del edi
ficio sito en Carba jal de la Legua (León) 
calle San Antonio, s/n.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 

y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Sariegos, 26 de agosto de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

6413 Núm. 4140—1.625 ptas.

Ayuntamiento de 
Peranzanes

Por doña María Angeles Blanco Ra
món, se ha solicitado en este Ayunta
miento licencia municipal para ejercer 
la actividad de comercio al por menor 
de artículos de confitería en el pueblo 
de Peranzanes.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 se hace pú
blico por el término de 10 días a efec
tos de reclamaciones.

Peranzanes, 19 de agosto de 1987.—- 
El Alcalde (ilegible).

6382 Núm. 4141—1.235 ptas.

Ayuntamiento de
Las Ornarías

Se halla expuesto al público, duran
te el plazo de quince días, el padrón 
municipal de habitantes rectificado 
a 1-1-1987.

Las Omañas, a 21 de agosto de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

6412 Núm. 4142—520 ptas.

Ayuntamiento de 
Válverde Enrique

Por D. Apolinar Rodríguez Revilla 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de café-bar en la calle Carre
tera de Castrovega de Valmadrigal.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público, para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Válverde Enrique, 24 de agosto de 
1987.—rEl Alcalde accidental (ilegible).

6388 Núm. 4143—1.235 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 5/85, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Banco de Bilbao, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Fernán
dez Cieza, sobre reclamación de 472.608 
pesetas de principal y la de 200.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los precios o tipos que se indican, 
los bienes que se describen a conti
nuación.

Para el acto' del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día siete de octubre, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los posibles licitadores: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar en la mesa de la Secretaría 
de este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 % efectivo del 
precio o tipo que sirva para la subas
ta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceras 
partes del precio de tasación, que se 
anuncia la presente sin suplir los títu
los de propiedad, encontrándose de ma
nifiesto los autos en esta Secretaría; 
que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederle a tercera persona; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes y sin cancelar y no se des
tinará el precio del remate a su extin
ción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga 
lugar el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del día cuatro de no
viembre, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
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menos, las dos terceras partes del ava
lúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto di
cha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la mis
ma forma y lugar, señalándose para el 
acto del remate las doce horas del día 
dos de diciembre, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON i

Una casa en término municipal de 
Villamandos de la Vega, provincia de 
León, en la calle de La Campana, s/n., 
de unos doscientos sesenta metros cua
drados, incluidos corrales y servicios. 
Linda: derecha entrando, Petronila Fer
nández; izquierda, calle pública; fon
do, Petronila Fernández. Inscrita al tomo 
1.494, libro 28, folio 19, finca 6.893, 
inscripción i.a, Registro de la Propie
dad de Valencia de Don Juan. Valora
da en 2.000.000 de pesetas (dos millo
nes de pesetas). Dicha finca es propie
dad de los ejecutados don Efigenio Tran- 
che Zotes y esposa doña Margarita Ca
denas Borrego.

Dado en León, a 29 de julio de mil 
novecientos ochenta y siete.—-E/ Gui
llermo Sacristán Represa.—El Secreta
rio (ilegible).

6373 Núm 4144—5.395 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza, que en este Juzgado y con el 
n.° 139 del corriente año, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria, 
promovido por el Procurador don Fidel 
Sarmiento Fidalgo en nombre de don 
Amador y doña María Azucena Berjón 
Ramos, sobre declaración de fallecimien
to de Olegario Ramos Quintanilla, hijo 
de Casiano y de Patrocinio, nacido en 
Mansilla del Páramo (León) el 25 de 
noviembre de 1931, donde tuvo su últi
mo domicilio del que se ausentó para 
América en el año 1962, y allí su últi
mo domicilio conocido fue en Cara
cas (Venezuela), ignorándose actualmen
te su paradero.

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto, para general conoci
miento, el cual se publicará en los “Bo
letines Oficiales” del Estado y de la pro

vincia de León y en un periódico de 
gran circulación de Madrid y otro de 
León, así como por Radio Nacional de 
España, por dos veces y con intervalo 
de quince días, a los efectos legales, y 
para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno puedan comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

La Bañeza, 29 de junio de 1987.-—El 
Secretario' (ilegible).

6428 Núm. 4145—2.340 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Hernan
do, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número tres de los de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguien autos de juicio de 
cognición, entre partes que se expre
sarán, en los que ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—¿En la ciudad de León, a 
veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y siete.—¿La lima. Sra. D.a Ma
ría Dolores González Hernando, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Distrito 
número tres de los de esta ciudad, ha
biendo visto y examinado las preceden
tes actuaciones de juicio de cognición 
que bajo el número 69/87 se siguen en 
este Juzgado a instancia de D. Domin
go Alonso de Fuentes, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, representado por 
la Procurador doña Beatriz Sánchez 
Muñoz y asistido del Letrado D. Jai
me Sáenz de Miera Ramos, contra doña 
Palmita Diez Tascón, mayor de edad, 
con domicilio en Madrid y D. Antonio 
Fernández Diez, mayor de edad, de esta 
vecindad, representados ambos por el 
Procurador D. Mariano Muñiz Sánchez 
y asistidos del Letrado D. Alejandro 
García Mora tilla y contra D. José Ma
ría Fernández Diez y doña Isabel Ro
sillo Enríquez de la Orden, mayores de 
edad, vecinos de Alcobendas (Madrid), 
en situación de rebeldía y sobre recla
mación de cantidad.

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda interpuesta por don Domingo 
Alonso Fuentes, contra doña Palmita 
Diez Tascón, don Antonio Fernández 
Diez, don José María Fernández Diez 
y doña Isabel Rosillo Enríquez de la 
Orden, debo condenar y condeno a los 
demandados a que, con carácter soli
dario, paguen a la parte actora la can

tidad de trescientas sesenta y dos mil 
novecientas noventa y nueve pesetas que 
le adeudan del arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos relativo a 
la transmisión de la vivienda que se 
detalla en el hecho primero de esta de
manda, así como los intereses legales 
desde la interpelación judicial y los de
rivados de la aplicación del art. 921 de 
la L. E. Civil, imponiendo a los deman
dados las costas procesales.

Contra esta resolución podrán las par
tes. interponer recurso de apelación para 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad en el plazo de tres días. 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados se notifi
cará en la forma prevenida en el art. 769 
de la L. E. Civil, si no se solicita que 
lo sea personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado ilegible.

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes José María Fernández 
Diez y doña Isabel Rosillo Enríquez de 
la Orden y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a veintisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y siete.—-E/ 
María Dolores González Hernando.—r 
El Secretario (ilegible).

6418 Núm. 4146—5.005 ptas.

Anuncio particular

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE RIEGO 

DE ESPINOSA DE LA RIBERA 
Por el presente, se hace saber a todos 

los partícipes; de esta Comunidad que 
el día 27 del próximo mes de septiem
bre en el salón de actos de esta Comu
nidad, a las 16,30 horas y en caso de 
no haber número de asistentes suficien
te, a las diecisiete en segunda, se cele
brará Junta General ordinaria con el 
siguiente orden del día, significando que 
serán válidos todos los acuerdos que en 
ella se tomen.

ORDEN DEL DIA

i.—Elección de Presidente, Vocales 
del Sindicato y del Jurado y sus res
pectivos suplentes, los cuales han de ha
cerse cargo en el mes de enero de 1988.

Espinosa de la Ribera, 25 de agosto 
de 1987.—El Presidente (ilegible).

6417 Núm. 4147—1.365 ptas.

LEON
Imprenta Provincial
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